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e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que emita la empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con organismos internacionales o con instituciones 
financieras extranjeras, cuando ios fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas

La aplicación concreta de este oeneficio a las operaciones 
de crédito indicadas se tramitará en cada caso a través de] 
Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma esta
blecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre 
de de 1965

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume ia Entidad beneficiarla dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados

Lo digo a VV II para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. II muchos años 
Madrid. 26 de septiembre de 1966

ESPINOSA SAN MARTIN
limos.' Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 

Públicos.

ORDEN de 26 de septiembre de 1966 por la que se 
conceden a la industria frigorífica correspondiente 
a «Industrias de Conservas Alimenticias Reuni
das, S. A.» (ICARSA), a instalar en Mos (Ponte
vedra), los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la resolución del Ministerio de Industria 
de fecha 7 de julio de 1966 por la que se declara a la industria 
frigorífica correspondiente a «Industrias de Conservas Alimen
ticias Reunidas, S A.» (ICARSA), a instalar en Mos (Ponteve
dra), comprendida en el grupo Drimero, apartado a). Frigorífi
cos en Zona de Producción, de los previstos en el artículo quinto 
del Decreto 4215/1964. de 24 de diciembre, por el que se aprueba 
el programa de la Red Frigorífica Nacional,

Este Ministerio de conformidad uon lo establecido en el apar
tado cuarto de ia Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 
de enero de 1965 ha tenido a bien disponer lo siguiente:

• • „ V\

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a la Empresa «Industrias de Conservas Alimenticias Reunidas, 
Sociedad Anónima» (ICARSA), por la industria frigorífica a ins
talar en Mos (Pontevedra), clasificada en el apartado a) del 
grupo primero, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de nstalación
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número dos del artículo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de jimio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven la importación de bienes de equipo y tuillaje cuando no 
se fabriquen en España así como a los materiales o productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incorpo
ración a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que emita la empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con organismos internacionales o con instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas.

La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de 
crédito indicadas se tramitara, en cada caso, a través del Insti
tuto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida 
por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaría dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a VV II. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir por la que se declara la necesidad de 
tcupación de les terrenos afectados por la obra: 
«Plan Jaén.—Camino de servicio CR-I-50 de Vegas 
Bajas. Término municipal de Mengibar (Jaén).»

Examinado el expediente c e expropiación forzosa núme
ro 231-J, que c tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas.

Resultando que en el «Bolet1 .i Oficial del Estado» de fecha 
23 de mayo de 1966 en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha 27 de mayo de 1966 y en el periódico «Jaén» de fecha 20 de 
mayo de 1966, así como en e1 tablón de anuncios del Ayunta
miento de Mengíbar se publicó la relación de terrenos y pro
pietarios afectados, para que pudieran presentarse reclamacio
nes contra la necesidad de la ocupación de los citados terrenos 
o aportar los oportunos datos para rectificar posibles errores 
en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna.

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes t. este i eríodo del expediente.

Visto el dictamen favorab ^ de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por ei 

artículo 98 de la Le> de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 al 
22 de la misma, ha resuelto:

1. ° Declarar necesaria xa ocupación de los terrenos afectados 
cuya relación ya publicada, se eleva a definitiva.

2. ° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, así como en un diario de la ca
pital de la piovincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar de 
la fecha de la última publicación oficial o de la notificación, en 
su caso, y ñor conducto de esta Confederación

Sevilla, 30 de septiembre de 1966.—El Ingeniero Director, José 
L. González Muñiz.—4.445-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 16 de agosto de 1966 por la que se auto
riza el funcionamiento como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario, bienio 1966-1968, al 
Colegio femenino «Martínez Pita», de Madrid.

limo. Sr.. Vista la petición del Director del Colegio femenino 
«Martínez Pita», establecido en la calle de Esparteros, núme
ro 4, de Madrid, en la que solicita autorización como Centro 
especializado para el Curso Preuniversitario bienio 1966-68.

Teniendo en cuenta que según informa la Inspección de 
Enseñanza Media en 20 y 23 de mayo último, el Centro reúne 
las condiciones precisas para el buen funcionamiento, y que 
el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Beatriz Galindo», 
de Madrid, asume la responsabilidad académica de los estudios 
del Centro.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto 1862/1963, de 11 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de agosto), ha resuelto:

Primero.—Autorizar el funcionamiento como Centro especia
lizado para el Curso Preuniversitario, bienio 1966-68, al Cole
gio femenino «Martínez Pita», de Madrid

Segundo.—Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de los estudios del Centro el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Beatriz Galindo», de Madrid.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 16 de agosto de 1966.

LORA TAMA YO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.


